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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 05664/INFOEM/IP/RR/2022, y 05665/INFOEM/IP/RR/2022,  interpuestos por xxxxx xxxxxxxx xxxxxx, a la cual en lo sucesivo se le denominara LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuestas a la solicitudes de información con número de folio 00055/OCOYOAC/IP/2022 y 00051/OCOYOAC/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
A N T E C E D E N T E S   

1. SOLICITUDES. Con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00055/OCOYOAC/IP/2022 y 00051/OCOYOAC/IP/2022 mediante las cuales solicitó la siguiente información: 

00055/OCOYOAC/IP/2022 
“Curriculo y nivel academico de todos los regidores, presidente municipal, sindico, tesorero, contralor, directores, subdirectores y jefes de departamento de la actual administracion.” (Sic).

00051/OCOYOAC/IP/2022

“Solicito el nombre de los servidores publicos que ocupan los cargos conforme al organigrama de la actual administracion. asi como su informacion curricular y formacion academica.” (Sic).

2. DE LA PRÓRROGA. En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga para la entrega de información, en ambas solicitudes de información, en el siguiente tenor:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, al tiempo que le informo lo siguiente: En aras de poder brindar respuesta a la solicitud en turno, solicito la prorroga para integrar la información correspondiente. Sin mas a que hacer alusión, quedo a sus ordenes. GRACIAS
Lic. Alan González Hernández
Responsable de la Unidad de Transparencia”(sic)

3. RESPUESTA. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO no emitió respuestas a las solicitudes de información formuladas por la parte RECURRENTE.

4. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha ocho de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión expresando en ambos recursos de revisión, lo siguiente:
Acto Impugnado:
“no entregaron respuesta.” [sic]
a) Razones o Motivos de Inconformidad:
“no entregaron respuesta” [sic]

5. TURNO. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 05664/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y el recurso 05665/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.

6. ADMISIÓN. En fecha dieciocho y veinte de abril de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión 05664/INFOEM/IP/RR/2022 y 05665/INFOEM/IP/RR/2022.
7. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El veintiocho de abril de dos mil veintidós, se recibieron, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos:

Organigrama Institucional Oficial Ayuntamiento de Ocoyoacac.pdf: Organigrama del Ayuntamiento de Ocoyoacac, tal como se observa a continuación:
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00051.OCOYOACAC.IP.2022.docx: Oficio DGA/OCOY/0501/2022 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, signado por el Director General de Administración, mediante el cual menciona que otorga respuesta al turno asignado.
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TODAS.pdf Diversas fichas curriculares del cual, se adjunta la primera página a manera de ejemplo:
[image: ]

00055.OCOYOACAC.IP.2022.docx Oficio DGA/OCOY/0503/2022 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, signado por el Director General de Administración mediante el cual menciona que otorga respuesta al turno asignado.
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8. DE LA ACUMULACIÓN. Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décimo Quinta Sesión Ordinaria, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación notificada a las partes, mediante acuerdo de tres de agosto de dos mil veintidós. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]9. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EMITIR RESOLUCIÓN. En fecha tres de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]10. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
…
Artículo 166. […]
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.” 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.

La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Organismo Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del SUJETO OBLIGADO, este tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que la parte RECURRENTE estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que la parte RECURRENTE combate falta de trámite por el SUJETO OBLIGADO y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  Es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 


En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes de los recursos de revisión materia de la presente resolución, se advierte lo siguiente:

	Información requerida.
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
	Informe justificado

	00055/OCOYOAC/IP/2022=05664/INFOEM/IP/RR/2022
“Curriculo y nivel academico de todos los regidores, presidente municipal, sindico, tesorero, contralor, directores, subdirectores y jefes de departamento de la actual administracion. (Sic).”
	N/A
	Falta de respuesta.
	- Organigrama del SUJETO OBLIGADO.
- Diversas fichas curriculares.

	00051/OCOYOAC/IP/2022=05665/INFOEM/IP/RR/2022
“Solicito el nombre de los servidores publicos que ocupan los cargos conforme al organigrama de la actual administracion. asi como su informacion curricular y formacion academica.. (Sic).”

	N/A
	Falta de respuesta
	- Organigrama del SUJETO OBLIGADO.
- Diversas fichas curriculares.



Como se advierte, el particular solicitó: 

· El nombre de los servidores públicos que ocupan los cargos referidos en el organigrama de la actual administración. 
· Su información curricular 
· Su nivel académico y formación académica.

Por lo que se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del Sistema de acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de determinar si con la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO a través de sus informes justificados se colma lo requerido en dichas solicitudes. 

1. Respecto al nombre de los servidores públicos que ocupan los cargos referidos en el organigrama de la actual administración. 

El SUJETO OBLIGADO para atender este punto de la solicitud de información proporcionó el organigrama en el que se advierte la estructura interna del sujeto obligado, con la denominación de cada uno de los puestos, asimismo cada puesto se encentra identificado con un número, y dicho número está relacionado con el nombre de la persona servidora pública que ocupa dicho cargo, tal como se advierte de las imágenes que se insertan a continuación: 
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Por lo que con dicha información se colma el punto que se analiza, pues el particular podrá conocer los nombres de los servidores públicos que ocupan los cargos referidos en el organigrama. 
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Más aún cuando dicha respuesta fue emitida por el servidor público habilitado competente de acuerdo a lo dispuesto por el Bando Municipal 2022 del Ayuntamiento de Ocoyoacac, mismo que señala:

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Artículo 76. La Dirección General de Administración será la dependencia responsable de administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servicios de las diversas unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal y asignará a estas, en acuerdo con el Presidente Municipal, el personal capacitado que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, llevando el registro del mismo y, en coordinación con la Tesorería, gestionará el pago de los salarios, atenderá las relaciones laborales, efectuará las adquisiciones que requieran las dependencias de la Administración Pública Municipal a través del Comité de Adquisiciones y Servicios; y en general, cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades.

Bajo tales circunstancias, se advierte que en efecto el Sujeto Obligado cuenta con la Dirección de Administración quien es el área administrativa idónea para dar respuesta a la solicitud de información ya que administra los recursos humanos de las diversas unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal

2. Respecto a la información curricular, nivel y formación académica de los servidores públicos que ocupan los cargos referidos en el organigrama de la actual administración. 
Sobre el tema, es necesario traer a colación la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal” (consultable en http://www.inafed.gob.mx/work/models/inafed/Resource/335/1/images/guia09_la_administracion_del_personal_municipal.pdf), que establece que son servidores públicos, todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio de municipio , conformado por las autoridades, funcionarios.  

En ese orden de ideas, respecto al nivel académico, es susceptible señalar el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 

Por su parte, el curriculum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta y, por lo que hace al curriculum vitae, se le suma la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.

El curriculum vitae, proporciona información valiosa sobre la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

El curriculum vitae, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Ayuntamiento de Ocoyoacac.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el curriculum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

Se robustece lo anterior, con el Criterio 03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el curriculum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados. Asimismo, es importante señalar, tal como ha expuesto en párrafos anteriores, que datos como el nombre y cargo de mandos medios y superiores, que se insertan en el curriculum vitae de servidores públicos del Sujeto Obligado tiene naturaleza pública. 

Luego entonces, de la revisión de la información proporcionada mediante informe justificado por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que proporcionó los curriculum vitae de ochenta y seis servidores públicos referidos en el organigrama del SUJETO OBLIGADO, particularmente de los siguientes: 
Presidencia Municipal, Sindico, Regidores, Comunicación Social, Coordinación Consultiva y de Asesores, Unidad Jurídica, Secretaria Técnica, Departamento de Innovación Gubernamental, UIIPE, Contraloría Interna del Ayuntamiento, de Organismos descentralizados y desconcentrados, Departamento de Sustanciación, Departamento de Auditoria de Obra, Departamento de Auditoria Administrativa pública y financiera, Secretaria del Ayuntamiento, Dirección General de Gobierno, Coordinación de Eventos de Logística, Subdirección de Inclusión, Asuntos Indígenas y participación ciudadana, Tesorería, Subdirección de Contabilidad, Presupuesto, Cuenta Pública y Finanzas, Departamento de Ingresos: Recaudación, Impuestos varios, Notificación y Cobranza, Servicios Catastrales, Dirección General de Administración, Subdirección de Almacén , Mantenimiento, Servicios Generales, Administración, Control Vehicular y Combustible, Departamento de Informática y TIC´S, Subdirección de Recursos Humanos, Departamento de Nómina y Relaciones laborales, Dirección General de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, Departamento de Movilidad y Tránsito, Coordinación de Programas Federales y Estatales, Dirección de Desarrollo Social y Humano, Subdirección de Desarrollo Social, Departamento de Desarrollo Social y Humano y combate a la pobreza, Departamento de Fomento y Orientación para la Convivencia, integración, reintegración e inclusión Social, Subdirección de Atención a la Salud y Servicios Médicos Municipales, Subdirección de Riesgos y Medidas Epidemiológicas, Dirección General de Educación y Cultura, Subdirección de Educación, Coordinación de Bibliotecas, Subdirección de Cultura y Arte, Departamento de Fomento, Extensión y Vinculación Cultural, Departamento Investigación Cultural e Histórica, Dirección General de Desarrollo Económico, Subdirección de Desarrollo y Fomento Económico, Departamento de Desarrollo y Fomento Comercial y de Abasto, Departamento de Fomento, Extensión y Vinculación al Empleo, Subdirección de Desarrollo, Fomento Empresarial y Emprendimiento, Subdirección de Desarrollo Sustentable Agropecuario y Forestal, Departamento de Atención y Gestión al Campo, Ganadería, Piscicultura y Bosque, Subdirección de Fomento Artesanal y Promoción a las Tradiciones, Subdirección de Desarrollo y Fomento Turístico, Dirección General de Planeación Territorial, Ecología y Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Departamento de Tenencia, Ordenamiento Territorial y Ecológico, Control y Gestión Urbano, Departamento de Movilidad *, Urbanismo Táctico y Diseño del Paisaje, Departamento de Licencias de Construcción, Uso de Suelo, Alineamiento y No. Oficial, Departamento de Seguimiento e Inspección de Construcciones, Coordinación de Promoción, preservación y Difusión del patrimonio Cultural, Departamento de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Departamento de Normatividad Supervisión, inspección y Notificación Ambiental, Departamento de Cultura y Educación Ambiental, Dirección Obra Pública, Subdirección de Ejecución y Evaluación de Obra, Departamento de Programación y Control Presupuestal, Departamento de Proyectos de Obra Institucional, Social, Educativa, Vial e Hidráulica, Departamento de Precios Unitarios, Departamento de Proyectos de Obra de Infraestructura Verde, Departamento de Concursos, Licitaciones y Contratos de Obra, Departamento de Proyecto y Apoyo a la Obra Comunitaria, Departamento de Residencia, de Supervisión y Mantenimiento de Obra e infraestructura urbana, Dirección General de Ciudad Sustentable, Cambio Climático y Recursos Hídricos, Dirección de Agua Potable y Aguas residuales, Departamento de Políticas de Protección, Adaptación y Mitigación, Departamento de fortalecimiento a la Gestión Ambiental y Climática, Departamento de Control e Impacto Ambiental, Departamento de Investigación y Fomento a la Economía Circular y Social, Dirección de Servicios Públicos y Municipales, Subdirección de Servicios Urbanos, Departamento de Parques, Jardines y Panteones, Departamento de Alumbrado Público, Departamento de Recolección de residuos sólidos y limpia, Subdirección de Control y Bienestar Animal, Instituto Municipal de la Mujer e IMJUVE Ocoyoacac.

En dichos currículos en efecto se puede advertir el dato requerido por el particular relativo al nivel y formación académica, tal como se advierte a continuación: 
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Sin embargo, faltó proporcionar información de los titulares de las siguientes áreas:
 
· Secretaria Particular, Coordinación de Atención Ciudadana Gobierno Digital y Gobierno, Secretaria Adjunta de Asuntos de Cabildo y reglamentarios, Oficiales de Registro Civil, Oficiales Mediadores, Conciliadores y Calificadores, Coordinación de Archivos y Bienes del Ayuntamiento, Departamento de Organizaciones Sociales, Políticas y Religiosas, Coordinación de Atención a Grupos Agrarios, Subdirección de Rastro, Tianguis y Mercado Municipal, Departamento de Egresos: Presupuesto, Contabilidad y Control Financiero, Subdirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Compras, Departamento de Concursos, Profesionalización y Desarrollo Personal, Subdirección Táctica, Estratégica y Operativa, Departamento de Operación Policial, Departamento de Prevención del Delito, Departamento de Análisis Criminal, Subdirección Jurídica, Departamento de Extensión y Vinculación Educativa, Dirección de Ecología, Subdirección de Administración y Planeación de Obra, DIF Municipal, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de Planeación y la Defensoría Municipal de Derechos Humanos

Razón por la cual, la información remitida por el Sujeto Obligado mediante informe justificado no cumple con el Principio de Exhaustividad que deben guardar las respuestas de los sujetos obligados. 

En razón de lo anterior, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala que, la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados, lo cual no aconteció en el presente apartado, es así que, de conformidad con los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto determina que el Sujeto Obligado deberá entregar el curriculum vitae en el que se advierta el nivel académico de los servidores públicos faltantes. 

Finalmente, es de señalar que, como ya se mencionó el SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar las respuestas a su solicitudes de acceso a la información pública, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia, razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, en los recursos de revisión 05664/INFOEM/IP/RR/2022 y 05665/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del documento donde conste:

- La información curricular, nivel y formación académica de los Titulares de la Secretaria Particular, Coordinación de Atención Ciudadana Gobierno Digital y Gobierno, Secretaria Adjunta de Asuntos de Cabildo y reglamentarios, Oficiales de Registro Civil, Oficiales Mediadores, Conciliadores y Calificadores, Coordinación de Archivos y Bienes del Ayuntamiento, Departamento de Organizaciones Sociales, Políticas y Religiosas, Coordinación de Atención a Grupos Agrarios, Subdirección de Rastro, Tianguis y Mercado Municipal, Departamento de Egresos: Presupuesto, Contabilidad y Control Financiero, Subdirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Compras, Departamento de Concursos, Profesionalización y Desarrollo Personal, Subdirección Táctica, Estratégica y Operativa, Departamento de Operación Policial, Departamento de Prevención del Delito, Departamento de Análisis Criminal, Subdirección Jurídica, Departamento de Extensión y Vinculación Educativa, Dirección Ecológica, Subdirección de Administración y Planeación de Obra, DIF Municipal, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de Planeación y la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, vigentes a la fecha en la que se presentó la solicitud. 

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]CUARTO.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Notifíquese, a la parte RECURRENTE que las respuestas que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente a los Recursos de Revisión 05664/INFOEM/IP/RR/2022 y 05665/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo señalado en el considerando Cuarto de la presente resolución. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.  

[bookmark: _heading=h.3znysh7]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2022 afo 4ol Quingentenario de 1a Fandscidn de Toluce de Lerde,

3ER: Direccién General de Administracién
FECHA: 27 de Abril de 2022
No. de Oficio: DGA/OCOY/0501/2022

Tng. Rlfredo Hernindez Divila
CORDINADOR D2 ATENCION CIUDADAN,
PRESENTE

A través de la presente le sxviends un cordisl salude; sl
“iempo que me dirijs a Usted de la maners més stenta y respevuoss
para hacerls de =u toval conocimients la respussta derivade del
oficio UT/222/2022 que gizo a la Direceisn que hoy tengs & mi
digno encargo con fecha 25 de Roril de 2022

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos & inciso A
fraceién I y TI fraccién de la Consticucién Policica de los
Escados Unidos Mexicamos; 1L pérrafo I, 15 y 23 fraccién IV de
1a ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Sstado de Mxico y Municipios da por contestads sl turmo con
2olio de solicicud 00051/OCOYDAC/TP/2022.

Sin més 2 que hacer alusién, me reiters a sus érdenes

ATENTAMENTE

~GIL GoNZALET SRLATAR
'DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

3ER: Direccién General de Administracién
FECHA: 27 de Abril de 2022
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2022 afo 4ol Quingentenario de 1a Fandscidn de Toluce de Lerde,
No. de Oficio: DGA/OCOY/0501/2022
PRESENTE

Sea este el medic para enviar un cordial saluds, asi mismo, se
da respuesta  al cumo con mimers de  solicitud
00051/0COYOAC/T8/2022 ¥ cuyo contenido es o1 siguience

Con fundsmento en lo que versa en los srviculos; € sparcads A
fracsién II, 16 ssgundo pirrafo de la Constitucién Zolivica de
1os Estades Unidos Mexicanos, 70 fracein KVIL de 1 Ley General
e Transparencia y Accesa & 1a Informacién Piblics, se envien de
manera digival a través de la pigina oficial de SADEX las fichas
curriculares de los servidores piblicos citulaves de las ireas
de 1a actual adminiscracién, adjuntando cambién, el organigrama
oficial del Ayuncamiento da Ocoyoacac

Sin més 2 que hacer alusién, queds de U
ATENTAMENTE

~GIL GoNZALET SRLATAR
'DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION
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OCOYOACAC

2022 afo del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo,
Capital de1 Estado de

AREA: Direccién General de Administracién
FECHR: 27 de Rbril de 2022
No. de Oficio: DGA/OCD¥/0503/2022

Ing. Rlfredo Hernindez Divila

‘PRESENTE:

A través de la presente le exciendo un cordial saludo; al
tierpo que me dirijo a Usted de la manera mis atenta y respecuosa
para hacerle de su total conocimiento la respuesta derivado del
oficic UT/224/2022 que giro a la Direccién que hoy tengo a mi
digno encargo con fecha 25 de Abril de 2022.

Con fundamento en lo dispuesto por los arsiculos & inciso A
fraccién 1 y II fraccién de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 11 parrafo I, 15 y 23 fraccién IV de
la ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios da por concestada el turmo con
folic de solicitud 00055/0COYOAC/TP/2022.

5in més a que hacer alusién, me reiters a sus Grdenes.
ATENTAMENTE

—GTL GONZALEZ SALAZER
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION
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Con fecha 170 de encro de 2022, hago constar que los datos recabados por el Ayuntamiento de Ocoyoacac,

Estado de México, a través del presente formato contiene mi informacion curricular actualizada, misma que

serd utilizad para dar cumplimiento a la obligacién de transparencia establecida en ¢l ariulo 70 fraccién

XVII el Ley General de Transparenciay Acceso a la Informacin Publica.
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2022 afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca, Capital del Estado de México. *

0COYOACAC

1. L.D. Samuel Verdejo Ruiz 24, Pastor Carlos Leopoldo Diaz Osnaya 60, Alberto Eric Galicia Esquiel

Mayorm. nubla.
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